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CIRCULAR NUM.'196.

En el número de la Gaceta de Madrid corr spondien- 
ie al dia2¡2 de este mes se hallan insertos la Real orden 
y el Real decreto siguientes:

l'tü MDEXClA DEL CONSEJO DE fiüüiSTBOS.
Exposición á S. M.

Para que el Estado tenga á su servicio buenos fun
cionarios administrativos, para darles el prestigio y 
consideración que les corresponden, para disminuir un 
tanto la tendencia perjudicial de nuestra época de vivir 
â costa del Erario, es de una necesidad, urgente y pe
rentoria determinar con acierto las condiciones de ap
titud indispensable para entrar y ascender en la carre
ra de la Administración civil. Por no exigirseestascon
diciones para la provision de la mayor parle de los car
gos públicos se ve agoviado el Gobierno de pretensio
nes impertinentes, logran à veces destinos importantes 
personas notoriamente incapaces para servirlos, hócen
se multitud de descontentos que buscan luego el desa
lago de su ira en las agitaciones p dilieas, abandonan 
las carreras no retribuidas por el Estado multitud de 
personas que podrían prestar en ellas servicios mas 
útiles; y por último, crece tanto el gravamen del Tesó
lo por razon de cesantías y jubilaciones, que llegará à 
absorber en breve una parle muy principal del presu
puesto SI no se pone lemcdio.

Hay por otra parte cierta contradicción, en que pa
ra desempeñar los cargos de la magistratura y oíros es
peciales, asi como para el ejercicio de ciertas, profesio
nes, se necesite una larga carrera cien tilica, y que 
destinos de la mayor importancia algunos, y otros que 
no pueden ser bien seividos sin la conveniente prepara
ción se provean sin mas regla que el buen ciiterio de 
Jos .Ministros. Si la ignorancia de los encarg.idos de la 
administración de justicia puede ser íunest i, no suede 
serlo menos la de los que tienen la misión de velar por 
los int reses generales del Estado. De dos modos puede 

darse a conocer la aptitud del a.spiranle a un cargo pú
blico: ó por haber desempeñado bien anterioi mente 
otros análogos, ó por haber lecibido la preparación 
necesaria cursando los estudios que la justifican, Esto.s 
deben ser por lo tanto los únicos caminos que conduz
can á los cargos del Estado, y asi es que el Consejo di» 
Ministros está firmemente resuelto á no proveerlos, si 
V. M. adopta su pensamiento, sino en cesantes, ó en 
doctores ó licenciados en la facultad de Administración, 
creada por el plan de estudios vigente.

Lo primero, además de ser un indicio probable de 
aptitud, es de una inmensa importancia tanto adminis
trativa como política: adminElraliva, porque con ello 
se logrará disminuir considerableme.'ite en poco.s años 
el presupuesto de las clases pasivas que tanto abruma 
al Tesoro: política, p.rque se dá á los hombres de las 
diversas opiniones todas las seguridades posibles de ser 
llamados algún dia á tomar parte en la administración 
de los negocios del Estado.

Lo segundo, esto es, la instrucción previa justifica
da con los títulos académicos correspondientes, dará 
lugar á que la práctica de la Administración civil se 
vaya regenerando con la savia de las nuevas ideas, 
bajo la base de los buenos principios, y á que se des- 
tierren las preocupaciones ó malos usos que reinan to
davía en muchas oficinas. Y por ultimo, SEÑORA, 
todas estas ventajas habrán de conseguirse sin piivarso 
el Gobierno de la libertad de acción necesaria en la 
provision de los cargos públicos, y que es consecuencia 
lo. zosa de su responsabilidad, puesto que. dé las d’-s 
clases en las cuabs ha de escogi'r sus candidatos, una 
es hoy numerosísima, y la otra lo será también luego 
quesean útiles para algo los estudios y grados admi
nistrativos que V. M. se sirvió establecer en las Uni
versidades del reino.

Por cuyas co.isideraciones, el Consejo de Ministros 
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el ad
junto provecto de decreto.

Madrid 2-1 de Setiembre de 1853. ^SEÑORA.— 
A. L. R. P. de V. M.’-^El Presidente did Consejo do 
Ministros y Ministro de la Gobernacion-Coní/c de San 
Z/i/.',y.«=El Ministro de Eslado-Aw^c/ Calderón de la 
j^flrca.=El MinisliO de la HwervA-Afrelmo Blaser 
El íMinisti o de Hacienda-Jízcú'Zo Felix Domenech.^ 
El Ministro de Fomento é interino de ^larina-A^uzíZvr 
Esteban Collantes.
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REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha expuesto 
MiGonsejode Ministros,Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1." Los destinos que en lo sucesivo vaca
ren en los ramos no facultativos de las carreras civiles, 
con la única y excluxiva excepción de los cargos diplo
máticos en el extrangero, se darán precisamente ó al 
ascenso, ó á los cesantes, ó à los doctores y licenciados 
en Administración.

Art. 2.® . Se considerarán también como cesantes, 
paríalos efectos del articulo anterior, los individuos del 
ejército y armada reí irados .ó ¡ice. ciadas con buena 
nota, cuando-se l:-ale de la provision de los destinos si
guientes:

' 1.° Los del ramo de vigdancia pública.
2 .® Los de ¡os establecimientos-p males.
3 .* Los da co.'reos da gabinete, conductores de la 

correspondiencia pública, Gaiteros, ayudantes y lec
tores.

4 .’ Los de Conso g's y Alcaide's.
- 5.® Los de porteros, mozos, sea cualquiera sú de

nominación, ordenanzas y alguaciles.
6 .® Los de patrones y marineros dependientes del 

ramo de sanidad.
7 .® Los dependientes del ramo de beneOcencia;
8 .’ Los de tórrenos y ordenanzas de telégrafos.
9 .® Los de guardas de montes.
W. Los de celadores do caminos y peones cami

neros.
Art. 3.® Los doctores y licenciados en Ad.mini.-tra- 

eVon podrán ser colocado.s en las vacantes de Oficial ó 
Jefe do negociado, según la clasificación consignada en 
xMi Heal decreto de IS de Junio de 1852.

Art. 4.® Las plazas que vacaren de Com sariosdo 
montes se proveerán en los ingenieros del ramo, y à 
falla de esias en cesantes.

Ai t. 5.® Sin perjui -io de las disposiciones ante
riores, los naturales de las pro\inckis de Ultramar con- 
«ervarán el derecho que hoy tienen para que se íes re- 
süive un nú me; o del.-rminado de destinos.

Art. G.® Tanto entre los ces.íuses como entre los 
militares retirado.s y licenciados, serán preferidos los 
que disfruten algún b.:ber d?l Tcsoio.

Art.7.® Por los res’r’Ctivos Ministerios se forma
rán dos escalafones de los cesan;e.s dependientes de ca
da uno de ellos, comp.-endiendo en uno á los que gra
ven a! Erario, y cu el otro á los que nada perciban 
d-d mismo.

Art. 8.® Las píazas--de escribientes en todas las 
dependencias del Estrilo, sin excepción de ninguna es
pecie, se prosee..án por opo.-icion.

L::s üposici-'iies se verificarán ante nn tribunal com
puesto de tres individuos designados p r el Jefa de la 
dependencia en que han de servir aquellos.

•Art. 9.® Tcd ;s los nombramientos-qu- desde, esta 
fecha se. hagan en los ramo.s de que-lratiel {)resent8(lé- 
creto,. habrán ib» cxp -esir la «pftud del inté csiidó, 
con orregh á lo (juo establecen lo; articulosanteriores; 
y í.íS oficinas resp-ctivas no expedirán el düiloal li ni- 
brado- mientras este no p esente lo.; do'unienios ju.stiíí- 
cuhv-os d i la aptitud indicada en su uombramieuto Los 
empleados que sin este reqiiisito exp dan algún 'titulo 
.s”rán rcspomsií.des con sus dcsi¡no> de la traasg-.esion 
de disposiciones.

b'ruio en Palacio á veinte y uno de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta V tres. —A’s/d r-abrícado de /« 
7? tí'w;.m>o.‘=Ei Presidente did Consejo de Minis'.ros- 
Lï.is SíirL.ritís.

MI.\ISTERIO iir LA^BERXzlCtOV.
Gobierno.—Negociado —Circular.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un expe
diente instruido en este Ministeiio â consecuencia de 
las gestiones promovidas por varias Autoridades y par
ticulares con el objeto de que ceso la prohibición que 
en virtud de Reales órdenes vigentes está pesando sobre 
los habitantes de las Islas Canarias para emigrar à las 
Repúblicas de la América del Sur. En su vista, y con
siderando que al dictar el Gobierno dicha prohibición 
tuvo présenle el mal trato que recibían los emigrados 
españoles, y los liesgos, molestias y vejaciones á que 
se veían expuesto.s ácausa de las" guerras intestinas 
que asolaban aquellos países:

Considerando que desde la época en que se dictaron 
las mencionadas disposiciones han variado las circuns
tancias, cesando en algunas de dichas Repúblicas el 
estado ds agitación en que se encontraban, y habiéndo
se establecido en muchas de ellas Agentes diplomáticos 
y Representanlés del Gobierno español,que en iodo ca
so p (uejerán lo.^ inl3:es' S,' Ls derechos y las personas 
de los súbditos deS. M. Católica:

Considerando por lo mismo que no sería ya justo ni 
equiiativo mantener subsistente una prohibición abso
luta que impide à lus naturales de Canarias buscar con 
seguí idad en otros países el sustento que no encuentran 
en su patria, y dar conveniente salida al exceso de 
población de dichas Islas, e.xcx'so que, lejos de ser un 
elemento de pro.'peridad, si. ve de rémora á sus ade
lantos: , . ,

Considerando que si bien los intereses generales y 
particulares de las ¡¿las Canarias reclaman como de 
iieces.dad urgente que cese la prohihicion, aconsejan 
al propiQ.lieinpo.queesla.medida se adopte con la p u- 
deucia Y circunspección indispensrddes-, á fin de evitar 
los graves inconvenientes de una emigración repentina, 
simultánea y demasiado numerosa:

Considerando por último qne uno de los mas sagra
dos deberes del Gobierno es impedir los abusos á que 
suele dar l ugar la codicia de los especuladores que, lle
vados desó.ti.do interés, conducen á veces á los que 
emigran hacinados en estrecho espacio y sin las condi
ciones sanitarias que el decoro, la moral" y hasta la hu
manidad misma reclaman;

S. M., despues de oido el dictámen del Consejo 
Real, se ha servido mandar que cese la prohibición de 
emigrar á América que pesa hoy sobre los habitantes 
de las Lias Canarias, y que para los embarquee que 
se verifiquen por consecuencia de esta soberana dispo
sición se observen las regias y prevenciones siguientes:

Riimcra. Que la emigración se permita únicamen
te para las cólouias españolas y para los Estados de la 
América del Sur y de Méjico donde existan Represen
tantes ó Delegados d<d Gobierno de S. Ai. Católica, 
quepue lan prestar á los emigrados la prcteccioii ne- 
etsaria,

S ganda. Que para expí'dir pasaporte á tos quo 
prcí: nJan emigrar, deban estos acreditar préviamenle 
ante la aníOiid.id civil;

1 Que emprenden el viaje libre V exponlánea- 
menie.

2 Que tienen el p-'i miso de sus padres, tutores 
6 marido,s, ¡os que lo neccsiien por razon de su edad, 
estado ó sexo.

3 .^^ Que no se hallan encausados criminalmente 
ni tienen impidimenb 1 gd para ausentarse.

4 .^ Si son varones de IS á '23 años cumplido.^ y 
queu-Cn p.isar á países c.xlrang.uos, que han consigna-
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dô en {bpósilo, come garantía de su responsabilidad 
personal para el servicio de las armas, 6090 is. vn., 
u otorgando escritura de fianza suficiente, con arreglo 
á-lo dispuesto en. el art. 4 17 del proyecto de ley de 
reemplazos vigmle.
» Tercera-. One á los (pie despues de acreditar los 
requisisos anteriores juzgue y declare el Subgoberna- 
dor del distrito notoriamente pobres, mediante inldr- 
.ruacion ú expediente gubernativo que se instruirá al 
efecto, so les expidan los pasaportes v licencias gralis.
1» Cuarta. Que no pueda contratarse el embarque ni 
partir ninguna expedición de emigradis sin que prece
da Real autorización especial para cada caso, expedi
da por este Ministerio, en la que se exprese el número 
dé individuos de que ha de constar aquella, con el ob
jeto desque la-emigración no se haga repeutina ó si- 
multáneamenív, sino según las necesidades, población 
y-drcunstancías de cada localidad.

Quinta. Que para los efectos y resoluoion indica- 
doá>en í'l artículo anterior dén curso los Subg 'berna- 
d-ores a las solicitudes de autorización que se les pre
senten, informando, al remiiirlas á este Ministerio, 
acerca de la conveniencia é inconveniencia de acceder 
á ellas en todo ó en parte.

Sexta. Que concedida dicha antorizacion, no sea 
válido ningún contrato para trasportar españoles á los 
Estados hispano-americanos que nos'someta ala apro
bación del Subgobernador di 1 distrito.

Sétima. Que no se permita en ningún buque el 
embaí que de mayor número do pasajoios que los que 
pueda trasportar en proporción de su capacidad y to
neladas, despues de la carga y víveres, según lo que 
disponen sobre el particular las ordenanzas é in truc- 
riones de Marina.

Octava Que en los contratos con los pasajeros se 
exprese la cantidad y calidad de los alimentos y di 
agua que los emigrados hayan de recibir á bordo du
rante el viaje, y que antes de la salida de los buques 
se cerciore la Autoi idad de que llevan los acopios de 
<lg.oa y provisiones suficientes para cumplir esta con
dición.

Novena. Que en las expediciones de alguna consi
deración se procure que vayan un médico-cirujano, un 
(•apellan y el correspondiente botiquín para los pasa
jeros que enfermen en el tránsito, no debiendo dispen ' 
sarsede este último requisito á ningún buque, sean 
cualesquiera su porte y el número de emigrados que 
lleve à bordo.

Décima. Que se estipulen y consignen en los con- 
’ tratos con los pasajeros, asi el precio del trasporte,que 

deberá ser proporcionado á las estancias, como el pla
zo dentro del cual hayan de satisfacerle losemigrados, 
no pudiendo ser este menor de dos años, y quedando 
sin emba go á su arbitrio el acortarlo.

Undécima. Que se expresen igual aven le en las es- 
C!lluras de contratos las gaianllas que dieren ¡os emi
grados para el pago del pasaje.

Duodécima. Que Ib gados los pasajeros á su desti
no, queden en completa libertad para dedicarse á la 
ocupación ó trabajo que mas les convenga, sometiéndo
se á las b’ycs y reglamentos vigentes en el pais à donde 
se dll ijan respecto á ios colorips exlrangero».

Décimatercera. Que los contratos se extiendan por 
tiiplicado, quedando un ejemplar en poder del centra
lista, otro en el dél colono, y el teiceio en el del Sub- 
g tbierno respectivo..

Décimacuarta. Quecomogaranlíadel cumplimien
to exacto de dich s contratos, se obligue á los dueños 
ó armadons.de las embarcaciones exp'^dicionarias á 
dejar auticipadamcp.tc en depósito SiO rs. en metabeo 

por .cada uno de los pasajeros que contraten (i um fii#n- 
za cu fincas por lo menos de doíde valor. .Estas fianíí i í 
responderán no solo da los exeeso.s y abusos que pue
dan cometer los dueños y Capitanes de los buques cón- 
(lucíores, $¡no también de (]ue ios emigrados son con
ducidos al punto de su destino y no áotros; v por úl
timo, es la voluntad de S. M. que estas disposicionrs 
se observen también en todos los puerto.s del litoral -de 
la Península en (¡ue se veriliii jen expediciones de es
pañoles con igual'Scircunstancias que las expresadas 
en esta Real .ó,den, correspondiendo en tal caso al Go
bernador fk la rcsp'cliva provincia la inspección (pie 
en ella s' co.n'te á ¡os Sabg ibernadores de distrito do 
las islas Ganari.is.

De R al órdeo lo digo á V. S para los efectos cór- 
re.'pondieme.s. Dios g unde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de S.'iii'mbre de 1 833. —/:p<3io.°=iSr. Gobêi- 
iiador de la provincia de,.,...

1^0 que se insería en esis p riinlico op. siol para su d '- 
bida pxbHeidod. Logroño 2-) de Sdinnbrs de iS53.^ 
EI iioâernador, j/igud Hives,

CIRCULAR NÚM. 197.

Siendo e.sta provincia principalmente agricola, v go
zando {'n una gran parte de su territorio dei inesbur - 
Llc beneficio dei riego, debia llamarcomo ha llamado 
mi atención el régim^'n qm? se observa en la distribu
ción de sus aguas. Por que no bes’a qae sc tenga td 
agua suficienUi para las necesidades de la agricultura, 
si por SU mala distribución, por descuido ó abandono, 
ó por parcialidades que suelen s^r tan frecuentes en los 
pueblos dejan de sati.sfacerse el objeto y fines para que 
está destinada- De aquí provienen males incalculables; 
no solo no producen las tierras lo que debian dismieu- 
yéndese la riqueza considerablemente, sino qu" mien
tras unos se aprovechan, con esceso del riego, á olios 
falta el agua necesaria para sdvar la coser ha y frutos, 
que es tal vez la que se pierde, dando lugar estes y 
otro.s abusos á conflictos lamentables, que si bien algu
nas veces se castigan, otras quedan impunes, y quede 
lodos modos una administración previsora debe suplir 
y prevenir. Y como el mejor medio de legrar Píte tfn, 
y de alejar hasta donde sea dable la posibilidad de que 
se. repitan dichos abusos, es la hrmacion de unas bac
ilas ordenanzas que arreglen el ri-"g) de un modo equi
tativo ju.4o y adecuado á las necesidades de la agricul
tura, hé acordado las'disposiciones siguientes:

/ - a Los Alc-aldes de los pueblos de esta provincia 
que disfrutan d 1 riego manifestarán á este Gobierno 
en el preciso término de un mes, ¡es o.drnanzaa, con
cordias, pg’cuío! ias ó acuerdos que r g-'U sobre el uso 
y aprovechamiento de las aguas públicas ó comunales, 
rend tendo copia de los mismos.

2.« L-os q le no los tubieren, ó carezcan de un ré
gimen escrito, g bernándose por acueidos ó por tradi
ción y costumbres, lo maiiií.'starán, procediendo á l.i 
formación de las espresadas ordenanz s con arregbrá 
dichos puücipios y á lo que se indicará en los artículos’ 
siguientes.

3,® Las municipalidade.s de aquellos pueblos cir o 
riego se. rija por reglanisn os-ú o.-denanza», y (¡ue juz
guen que lo» actuales no satisfacen en el (lia las nece
sidades de ¡a agricultura, ora por l.i desig.ial disirii li
ción, ora por su mala egecuciou, ora por no estar eii 
armonía sus disposiciones con la legi.^lacion vigente, 
procederán á reformarlas dándome cuénta de sú resuil- 
tado eu cl mismo phrzo con remisión del expediente.
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I a Para la formación ó reforma délas ordenanzas, 
despues de oír á las juntas de regantes, á los encarga
dos del riegi y á las personas esperimentadas de los mis- 
raos pueblos, tendrán presente las municipalidades 1 ? 
lasjiecesidadcs de la agricultura en su estado actual; 

los derechos adquiridos: 3.“ Las costumbres y tra- 
dicciones, ó el regimen consuetudinario en cuanto sean 
compatibles con el derecho y con la conveniencia del 
camun.

5, Los acuerdos de los Ayuntamientos sobre tan 
importante asunto se espondrán al público por espacio 
de ocho días, en cuyo tiempo podrán los que se crean 
perjudicados reclamar; cuyas instancias informadas 
juntamente con el proyecto de ordenanza las elevará el 
Ayuntamiento à mi autoridad pasado que sea dicho 
plazo.

Espero que los Alcaldes y Ayuntamientos darán á 
este servicio la importancia que se" merece. Logroño 27 
de Setiembre de i 853. =«-El Gobernador, Migue! Rives.

CmcCLARNUM. 198.

Habiéndose observado en este Gobierno de provincia 
que la mayor parte de las cuentas municiprdes no vie
nen redactadas con entera sugecion à los form ulanos 
de la Real Instrucción de 20 de Noviembre d:* iS45, 
Y que tampoco se arreglan los Alcaldes â las cantidad 
des consignadas en los di terentes capítulos de los res
pectivos presupuestos, si no que se escedeu de lo apro
bado en los mismos con notal l ’ transgresión de fo L-y, 
he acordado prevenir por medio de esta circular á todos 
os i^efei idos Alcaldes de la provincia demi mando que 

se auslengan en lo sucesivo de incurrir en tales fal.as; 
bien entendido que en caso contrario se les exigirá la 
ie»ponsabil¡dad á que s» hagan acreedores por la f.Jta 
de cumplimiento á las órdenes superiores, desbuchando 
todas aquellas partidas libradas con esceso dé los gas
tos comprendidos en el p.-esup-’slo aprobado por mas 
legitimas y justificadas que aparezcan-

También prevengo á los mismos Alcaldes, para 
oblar los inconvenientes que pu dieran rcsulíar, que al 
tiempo de firmular sus presunu síos ordinal ios ó adi
ciona es procuren incluir todos ios g.islos obligatorios y 
'Calcular bien las cantidades ncc sarias para los mismos, 
y qu ‘ ademas comprendan en el capítulo de imprevist s 
b»squ6 conceptúen suficientes para atender al esceso 
que pudiera halier en las obligatorios do otroscap’lub's 
o pira ocurrir á algún otro gasto nuevo autorizado 
coinpelentemeiiíe.

pn último preveñgv á los Alcaldes v Avun'amien- 
losque si les ocurriese incer un gasto" de rconocida 
u-gmcia que no pudiera sátisfacerse con el capítulo de 
imprevistos soliciten la autorización competente para 
hacer uso del sobrante, sí I. hubiese, deotroscapitulos; 
yen el caso do no umer fondo alg ino aprobado de que 
echar mano formula án un presupuesto parti miar cou la 
^orrespmidpttb p opa sa de medios ó arbitrios y 
bfemituan a la ap olncioa de este Gobierno d'» pro- 
Mueia; con cuyas medidas se evitarán las informalida- 
(l«‘s .1 « que gmerabnento adolecen las ementas muniei- 
Lh Setiembre do f853.==Eí Gobernador, Migu-1 Rives.

JUNTA HE LA DELDA PÚBLICA.

Sxre'aria.

Estado domo tralivo de los cicdiíos reconocidos y li
quidados por El suprimida Comisión cenli al de iedm- 

nizaciones de daños causados en la última guerra civil, 
por 1 eclaniaciones incoadas en la provincia de Logre- 
ño que con arreglo á la ley de 1 de Agosto, Regla
mento de 17 de Octubre de 1851 y Real orden de 16 
de Maizo de 1852, se han mandado abonar por la Jun
ta y' han sido incluidos emcerLifícaciones de liquidación 
cu el mes de Julio último.

Cantidades li
quidadas y re

conocidas.
Reales vellón.

Pueblos. Interesados.

I
í). Angel Cordovin . . .

Fí-lix Balmaseda. . 
Teresa Ruiz. 
llariaTernandez. . 
María Malias Cordovin.

£00 
550

4 870 
500
500

MiHlrid 29 (le Agosin de 1853, —El Secrelaris, An- 
g^ F. (le Heredia. ==A .• R," £1 Diieclor general Pre
sidente en Comisión. P. A. Ciudad.

p. José de Piicyo, teniente Alcalde Conslitiicio. 
nal de ésta Ciudad de Logroño,' y encargado inte. 
I inaineiite del Juzgado de Hacienda de la provincia 
por ausencia del Sr. Juez propietario &c. 

rol el presente,cito llamo y emplazo á los Síes.
y Lompania, que se dicen vecinos 

y del Comercio de Madiid, para que en el término 
de nueve días, se presenten en éste Tiibunol, con 
el fin de recibirles su declaración y practicar con su 
asilencia la.s demas diligencias conducentes en la 
causa que pende contra los mismos por demolicioa 
dcdüsCa.^as, sitas en la Villa de S. Asensio y que 
compraron à la Nación, contraviniendo á lo dispues
to por Real orden de diez de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y 1res; con ajicrcibimiento deque 
SI no conqiareccn, les parará el perjuicio que bava 
lugar. Dado en Logroño á veinte de Setiembre Je 
mil ochocientos tiiieuenta y tres.—José Ibievo — 
Por mandado de S. Sría., Malias Saenz.

EI Ayuntamiento Constilacional de la Villa de 
oalvalicrra de lava,

Hace saber: Que en oso de la gracia que S; M. la 
Rema se digno concederle por Real orden de 31 de 
Enero ultimo, se celebrará en la misma Villa desde 
Cote ano en adelante una feria en la primera semana 
r e mes de Octubre ó sea en los 8 iirimeros dias 
de el.

La población es de alguna consideración y de bas
tante transito, ocupa muy buena situación, y es 
punto cenliico de diiiíccion .para Vitoria v Castilla, 
para la Rioja, Navarra, Guipúzcoa y Vizcaya.

i ¡ene suficiçnlç localidad para lo (jiic se quiera, 
y es seguro, que lo> concurrentes; no quedaran dc<s’. 
conlenios. pues que bailaran las ventíjas y como- 
dnlades.jjjie puedan desear. Sàhaiiera 21 de Agos. 
tu de i85.). El Alcahlc Presidente, Francisco de 
iciliJo. El Secielaiio. Juan hausto Duiunu. ■

LOGROÑO:

Ikprbntí y Lit. de Arbizc Hermanós.
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